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ACUERDO SOBRE LOS TEXTILES Y EL VESTIDO

Notificación de conformidad con el párrafo 1 del artículo 2

ESTADOS UNIDOS

Suplemento

El Órgano de Supervisión de los Textiles ha recibido un quinto suplemento a la notificación
de los Estados Unidos, de conformidad con el párrafo 1 del artículo 2.

Con arreglo al párrafo 2 del artículo 2, el OST distribuye este suplemento a los Miembros de
la OMC.
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Misión Permanente de los Estados Unidos ante
la Organización Mundial del Comercio
Ginebra

12 de diciembre de 2002

Excmo. Sr. András Szepesi
Presidente
Órgano de Supervisión de los Textiles
Organización Mundial del Comercio
Rue de Lausanne 154
1211 Ginebra
Suiza

Estimado Sr. Presidente:

Me remito a su carta de 15 de noviembre de 2002 relativa a la aplicación de las disposiciones
relativas al coeficiente de crecimiento aumentado en lo que respecta a China.  Los Estados Unidos han
examinado detenidamente el informe del OST en el que se analiza la aplicación de las disposiciones
del ATV relativas al coeficiente de crecimiento aumentado y han llegado a la conclusión de que la
metodología utilizada por los Estados Unidos, notificada en el documento
G/TMB/N/63/Add.12/Suppl.1, concuerda con las obligaciones de los Estados Unidos previstas en el
informe del Grupo de Trabajo sobre la Adhesión de China a la OMC.  El razonamiento de los Estados
Unidos sobre esta cuestión, expuesto en los documentos G/TMB/N/63/Add.12/Suppl.1 y 3, sigue
siendo el mismo.  Partiendo de esta conclusión, los Estados Unidos consideran que no sería apropiado
hacer ningún ajuste en la metodología aplicada.

Lo saluda atentamente.

(firmado en nombre de)
David M. Spooner

Negociador Especial sobre Textiles
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